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N U M . 1.1^ 

¿CUALES SON LOS BUQUES 
QUE MAS CONVIENEN A ESPAÑA? 

Sobre este importante asunto, ha escrito 
el señor Bustamante, jefe ilustrado y de 
gran reputación en nuestra márina, lo si
guiente: 

«rAun cuando sea una verdad inconcusa, 
permítasenos decir, para empezar por el 
principio, que el objeto principal de los bu
ques de guerra es el dañar al enemigo y el 
de impedirlos daños que este pudiera cau
sar. 

Las maneras principales de dañar, son: 
destruyendo los buques de guerra enemigos 
bombardeando ó poniendo á contribución 
sus poblaciones marítimas y ejerciendo el 
corso, ó sea apresando sus buques mer
cantes. 

De aquí que cada nación deba elegir los 
buques más apropiados á la defensa de sus 
puntos más vulnerable y al ataque de sus 
enemigos posibles. 

De las tres maneras de dañar, la capital, 
es la destrucción délos buques de guerra; 
pues quién domine el mar será dueño de 
imponer á su contrario indefenso las condi
ciones de paz. Ha sido, sin embargo, opinión 
bastante admitida la de que una nación dé 
bi l j uede armarse con buques ligeros que 
huyan ante los más poderosos del enemigo, 
y que, desparramándose por los mares, 
arruinen su comercio, obligándole á solici
tarla paz. 

Mas la historia y la reflexión, muestran la 
ineficacia de este medio que únicamente po
dría emplear, sin comercio marítimo ni co 
lonias, y con corta extensión de costa bien 
defendida; más las naciones que como Espa
ña tiene pocos recursos, extensas costas y 
colonias indefensas, y no cuentan con fuerza 
naval bastante para mantener francas las 
comunicaciones con ellas, no pueden espe
rar del corso la victoria contra un enemigo 
más poderoso (único, sea dicho entre parén
tesis, á quién el corso pudiera afectar). 

Aun suponiendo que lo ejerciéramos con 
fortuna, nos expondríamos á represalias te
rribles que nos obligarían á renunciar á él. 
Nuestras ciudades del litoral, destruidas fá
cilmente ó puestas á contribución y la pér
dida posible de nuestras islas y colonias, 
más el pago de la propiedad destruida en 
alta mar, como condición para la devolu
ción de éstas (tal vez no la de todas) serían 
las consecuencias más probables de este 
proceder. 

No deberá, pues, España buscar su fuerza 
en buques propios para el corso ó para la 
defensa de un comercio marítimo que no 
tiene, y que sólo puede desarrollarse á la 
sombra de esta tuerza; sino en buques á pro
pósito para disfrutar, ya que no el dominio 
de los mares, al menos el del que baña sus 
costas. 

Estos buques no pueden ser otros que los 
de combate es decir, aquellos en que pre
ponderen las cualidades para el ataque y la 
defensa sobre las de velocidad y de radio 
de acción, tan necesarias á los cruceros. 

Cierto es que Inglaterra y otras naciones 
poderosas construyen ciuceros; pero, nóte
se bien que, aparte de la necesidad de pro
teger su valioso comercio, los construyen 
sólo como auxiliares de las poderosas flotas 
de combate que ya poseen, y sin pensar j a 
más en que puedan sustituir á éstas.« 

Aestas opiniones, pueden agregarse otras 
consignadas en el Anuario Naval de lord 
Brassey de 1888-89. 

«(Página 442). Hablan los almirantes 
Dowell y Hamiltón y el vicealmirante R i 
chard, encargados de informar sobre las ma
niobras navales del año último: «En nues
tro sentir, nada hay.que justifique la supo
sición de que ha pasado ya la época de los 
acorazados, y creemos que deben seguir 
construyéndose sin interrupción.« 

(638). Informe de la comisión de presu
puestos de Francia para 1889: «Para estar 
preparados á afrontar cualquiera contingen
cia en el Mediterráneo, son indispensables 
los acorazados.» (Lo que puede traducirse 
así: para batir á los acorazados italianos, no 
sirvan los cruceros). 

(662). Memoria que acompaña á los pre
supuestos alemanes para 1889-90: «Es pre
ciso construir buques de primera clase pa
ra la línea de batalla.« «Se propone la cons

trucción de cuatro, que constituyan el nú
mero de la escuadra alemana de combate.» 

(663). «Las fragatas, buques escuelas c 
insignias de estación, que se vayan exclu
yendo, ó reemplazarán con acorados.» 

(676). Memoria del ministro de Marina 
de los Estados Unidos en Diciembre del 88: 
«Es de lamentar que un pais como el nues
tro tenga que depender de otras naciones 
para la fabricación de blindajes y cañones 
de gran potencia, elemento ambos esencia
les é indispensables en un buque moderno 
de combate.» 

(494). «Causa pena el ver los millones • 
que se invierten en buques pequeños, pro- . 
pios, sólo para el servicio de paz, sin velo- | 
cidad bastante para proteger el comercio, ; 
ni fuerza bastante para la línea de com- | 
bate.» 

De todo esto deduce con razón el Sr. Bus
tamante, que debiera acordarse la revisión 
de nuestro programa de construcciones; 
que no debe construirse ningún crucero 
más, ni protegido ni sin proteger: y que, á 
ser posible, debiera procurarse la trasfor-
mación dé los de Bilbao y los de los arse
nales en buques del nuevo tipo francés Du-
puy de Lome. 

Dedúcese también, y en primer término 
por cierto, que fué un error garrafal el del 
Sr. Beránger al aconsejar para España una 
escuadra de cruceros que, después de todo, 
es más cara de sostener que si estuviera com
puesta de acorazados. 

Es triste haber de decir, como dice E l 
Resumen'. 

«Dentro de poco habremos gastado en 
un período de cuatro años 190.000.000 de 
pesetas en crear una escuadra, y esa escua
dra cuando se precise encaso de guerra, 
tendrá que huir ó dejarse derrotar. A tal 
extremo nos lleva la pasión del ministro.» 

Si Dios no lo remedia. 

CODIGO M I L I T A R 

Con motivo de la aplicación de las dis
posiciones contenidas en el nuevo Código 
de Justicia militar, se han dictado por el mi
nisterio de la Guerra las siguientes reglas: 

Artículo i.0 Las causas que se encuen
tren en tramitación en los tribunales de 
Guerra el dia en que comience á regir el 
Código de Justicia Militar, continuarán sus
tanciándose con arreglo á las disposiciones 
de la legislación anterior si se hallasen en 
el período de plenario, ó si, estando en el 
de sumario, no optan por la nueva ley to
dos los procesados oportuname ite requeri
dos á este fin por los respectivos instructo
res. Si al verificarse el requerimiento optan 
todos por la aplicación del Código de Jus
ticia militar; se ajustará á las prescripcio
nes de ésta la tranrta :ión sucesiva. 

Ar t . 2.0 Para los efectos del artículo an
terior, los procesados rebeldes que se pre
senten ó sean habido después determinada 
la causa por sentencia firme contra los pre
sentes, serán considerados como únicos pre
suntos reos sujetos al procedimiento. 

Ar t . 3.0 Las consultas de sobreseimien
to é inhibición que con arreglo á las dispo
siciones del Código de Justicia militar no 
sean procedentes y pendan de providencia 
del Consejo Supremo de Guerra y Marina 
al comenzar á regir aquella ley, se devolve
rán á las autoridades judiciales para que 
acuerden lo que corresponda. 

A r t . 4.0 La aplicación de las disposicio
nes comprendidas en el tratado segundo de 
la nueva ley, se hará con sujeción á las si- I 
guientes bases: 

1. * Serán revisadas de oficio y sin nece- | 
sidad de petición de par¿e todas las senten- | 
cias dimanadas de autoridad ó tribunal mi 
litar, en virtud de las cuales estén sufriendo 
condena los reos, aplicándoles la nueva pe
nalidad siempre que por la naturaleza ó ex
tensión de las que extingan resulte aquella 
más beneficiosa. 

2, a La revisión, partiendo délos hechos 
y pruebas que sirvieron de fundamento ála 
sentencia, la cual será inalterable bajo este 
doble concepto, se limitará á aplicar la cali
ficación legal que corresponda con sujeción 
á la nueva ley y la pena que ésta señale. 

3.3 Por virtud de la revisión no se po
drá rehabilitar en empleo y honores mi l i 
tares á los que los hubieran perdido por 
sentencia, ni tampoco rebajar las penas im

puestas cuando no excedan el máximo de la 
señalada por la nueva ley al hecho ó hechos 
castigados. 

4. a La revisión se llevará á cabo por las 
autoridades judiciales que hubieren decla
rado firmes las sentencias y por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, cuando hu
biere filiado en definitiva. 

Esto, no obstante, las sentencias dictadas 
por dicho alto cuerpo, se revisarán por los 
capitanes generdes y comandante general 
de Ceuta, siempre que la pena impuesta no 
excediere de arresto, dando después cuenta 
al mencionado tribuna!. 

5. a La revisión se hará con audiencia del 
ministerio fiscal, representado en los dis
tritos y comandancia general de Ceuta por 
los tenientes auditores. 

6. a Las provincias dictadas con motivo 
de la revisión, aplicando ó denegando la 
aplicación de la nueva ley, se harán saber 
á los interesados por conducto dé los jefes 
de sus cuerpos ó de los establecimientos 
penales en que extingan la condena, anotán
dose la resolución en las filiaciones, hojas 
de servicio ó histórico-penales, según los 
casos. 

7. a De las providencias á que se refiere 
la base anterior podrán alzarse los interesa
dos ante el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, si hubieren sido dictadas por auto
ridades inferiores, interpoaiendo el recurso 
en el término de cinco días, contados desde 
el en que se les comunicó la providencia, y 
remitiéndolo por conducto de dichas auto
ridades que lo cursarán con la causa revi
sada. 

8. a Los jefes de los cuerpos, prisiones y 
establecimientos penales en que extingan 
condena impuesta por la jurisdicción de 
Guerra personas de cualquiera clase y con
dición, remitirán sin pérdida de tiempo al 
tribunal, ó autoridad corresoondiente las 
respectivas filiaciones, hojas de servicios ó 
histórico-penales á los efectos de la revi
sión. 

9. a Los individuos que en virtud de la 
misma sean licenciados en los establecimien
tos pénalas comunes y hayan de servir en 
el ejército, serán en todo caso destinados á 
cuerpos de disciplina, haciendo constar en 
sus filiaciones que no se les destina en con
cepto de penados, cuando asi corresponda. 

10. Los individuos que por consecuen
cia de la revisión queden exentos del ser
vicio en cuerpo disciplinario á que actual
mente se hallen destinados, continuarán en 
los mismos para completar el que les falte 
en filas; aunque sin carácter de penados, 
haciéndose así constar en sus filiaciones.» 

Entre comas 

I R P O R L A . N A . . . 
(PROVERBIO EN ACCIÓN) 

El rico indiano don Antonio, hijo de un campe
sino de la montaña de Santander, había trabajado 
desde la edad de seis años para ayudar á sus pa
dres y «ganarse la v ida»; cuando llegó á los quin
ce, lleno de esperanzas y de ambición honrada, 
marchó á la Habana, y en t ró en una casa de co 
mercio; con su aplicación ganó altos cargos y con 
sus economías reun ió un capital muy respetable 
para poder regresar á San Vicente de la Barque
ra, su pueblo natal, y descansar de la vida de 
trabajo que hasta en tónces había llevado, sirvien
do á Dios y , en todo lo posible, á los hombres. 

Allí vivía don Antonio en un precioso ho t f l i to , 
cerca del mar y rodeado de frondosas huertas y 
jardines, y vivía soltero, pues era muy original, 
según decían las muchachas de la comarca, sin 
duda porque no ignoraban que había escuchado 
con oídos de mercader las numerosas indicaciones 
que se le hicieron para que doblase el cuello á la 
dulce coyunda del matrimonio. 

Pero la soledad le pesaba, y el buen don Anto
nio, aconse jándose de su noble corazón , adoptó á 
una ahijadita suya, pobre huérfana abandonada, 
enfermiza, melancól ica , pero de hermoso rostro 
y bell ís imos sentimientos. 

En pocos años la niña Julieta, que así se l lama
ba la huérfana , t ransformóse en gentil muchacha 
y en h a c e n d ó s e ama de gobierno, que pagaba con 
afectuosos cuidados, con filial c a r i ñ o , á su hon
rado padrino, y éste la c o r r e s p o n i í i con tan s in 
cera grati tud, con tan noble y paternal confian
za, que las gentes obse rvándo lo diariamente, de
cían: 

—¡El indiano r ega l a rá un buen dote á la pe
queña Tulietw! ¡No le faltarán novios! 

Y no le faltaron, como se puede suponer, po r 

que siempre hay zánganos que vuelan alrededor 
de la miel del colmenar. 

Uno era Celestino, hijo del boticario de no sé 
qué pueblo, y otro era Marcelino, hijo de un abo
gado, y los dos paseantes en corte y aldea, según 
se suele decir, por oficio y beneficio. 

Sin embargo, las gentes, aquellas murmurado
ras gentes que daban por hecho lo del dote, de
cían que cualquiera de los dos muchachos habr ía 
de ser un excelente partido para h linda Julieta: 
el del boticario, porque en la farmacia se hacían 
negocios de oro; el del leguleyo, porque los p le i 
tos se enredan como enmaraiada madeja, que 
aprieta á los litigantes entre sus complicados n u 
dos hasta agotar su paciencia y su dinero. 

D . Antonio , que no dejó de observar' las idas y 
venidas de los dos pretendientes alrededor del 
hotelito, dijo un día á su ahijada: 

—Ya estás en edad de casarte, y hay dos bue
nos mozos, según creo, que suspiran por t í : Ce
lestino y Marcelo, 

La muchacha, que no amaba á ninguno de los 
dos, g u a r d ó silencio. 

—Piensa, hija mía, en que eres una pobre huér
fana, y que mejores proporciones no te se volve
rán á presentar. ¿A cual de los dos eliges? 

Y esto lo decía don Antonio con mucha soca
r r o n e r í a , y míf ando alegremente á Julieta. 

—Sí usted lo manda le o b e d e c e r é : elijo á M a r 
celo. 

— ¡ V a y a por Marcelo! Desde mañana le pe rmi 
t i ré hacerte el amor, porque no quita lo c o r t é s á 
lo valiente, y h a r é comprender á Celestino que 
deje de rondar mi hotelito y dirija sus pasos á otra 
parte. 

Por supuesto que la elección de la muchacha 
fué objeto de dimes y diretes por espacio de l a r 
gos meses, entre las comadres de la comarr •, por
que Celestino t(-nía más partido q u í Marcelo. 

Y un año d e s p u é s , decidido el matrimonio de 
los j ó v e n e s , las mismas comadres bebían ¡os vien
tos para que el m&dTW contestase francamente á 
esta pregunta: 

—¿Cuan to dá usted en dote á su ahijadita, don 
Antonio? 

—Ya veremos, ya v e r e m o s . . . — r e s p o n d í a el 
buen señor con cierto misterio y no poca burlona 
za lamer ía . 

— ¡ 3 a h ! — p e n s a b a Marcelo, el novio agraciado, 
f ro tándose las manos.—No quiere decirlo, porque 
la deja heredera de todo lo que él posee. 

* * • 
Ocurrieron en poco tiempogravessucesos. Una 

hermana de don Anton io ,^ iuda y pobre, que ha
bitaba en una aldehuela próx ima á San Vicente 
de la Barquera, murió de repente, dejando dos 
huér fanas : Lo l a , que tenía veinte años , y Jesusa, 
qiK pasaba ya de los tiiez y ocho; y el caritativo 
indiano, después de asistir al entierro de su her
mana, y pagarlos funerales y todas las deudasque 
ésta había dejado, r eg re só á su hortelito con las 
dos hué r fanas , de quién había de ser.en adelante 
único protector. 

Pero Lola y Jesusa, mal educadas y con media
no c a r á c t e r , holgazanas, chismosas y soberbias 
adoptaron desde luego aires de mando en casa de 
su t ío , y d ié ronse tono, en el pueblo de ricas he
rederas, porque, en verdad, no se le conocían 
otros parientes á don Antonio; más éste prefer ía 
á Julieta, siempre buena y afectuosa para su pa
drino, y la cual, desde la llegada de aquellas se
ñor i t as al hotelito, era objeto de burla para las 
dos huér fanas . 

Y sucedió también un acontecimiento inespera
do: aunque la boda de Julieta y Marcelo era cosa 
decidida, este mancebo hab íase apartado poco á 
poco de su prometida, y malas ó buenas lenguas 
aseguraban que hacía clamor á Lol i ta ; mientras 
Celestino, el hijo del boticario, obsequiaba con 
entusiasmo á Jesusa. 

L a pebre Julieta sufrió mucho al principio con 
el abandono en que la dejaba su prometido, aun
que bien pronto se consoló con las razones y con
sejos que la daba don Antonio . 

—Ese b igardo—sol ía Jecirla el indiano—'¿oAo 
que r í a , sin amarte, agarrar un buen dote, y la be-
gada de missobrinas ha cambiado sus proyectos.. . 
Veremos, veremos quién ríe el ú l t imo. . . 

Y así diciendo, y después de besar en la frente 
á su querida ahijadita, una tarde se dir igió á la 
farmacia del padre de Marcelo, y dijo á éste sin 
andar en rodeos: 

—Se me dice, amiguito, que ama usted á mi so
brina Lo la . ¿Es verdad? 

— ¡ L a adoro! 
—Corriente, hombre: se casa rá usted con ella. . . 

Y o la hab l a r é , y . . . pierda usted cuidado que J u 
lieta no le g u a r d a r á rencor. 

La misma tarde, cumplida aquella visita don 
Antonio se encaminó á casa de don Celestino, y 
y !e habló de esta manera: 

* que -Mi sobrina Lola se casa con Marcelo 
fué prometido de mi Julieta: usted, que antes que 
p re tend ió á mi ahijada, hoy librCj ¿quiere casarse 
con ella? 

— ¡Ay de mí !—respondió Celestino, l levándose 
las manos á la cabeza. 

—¿Qué ocurre, hombre? 
— Pues ocurre, don Antonio , que no la amo 

ya. . . 
— ¡ A h ! ¡Corriente ! . . . Pues buenas tardes, ami

guito. 
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—Espere usted un momento, don Antonio se 
apresuró á decir el taimado Celestino,—porque 
deseo decirle que amo á la otra... 

—¿A quién?—preguntó el indiano sencillamen
te, como si ignorase las aspiraciones del mozo, 

— A su sobrina de usted, la seS( rita Jesusa. 
—¡Bien, hombre, bien! Marcelo y usted serán 

dos mortales felices... ¡Serán mis sobrinos! 
Y cuando el buen don Autocio volvía a su ho-

telito, frotábase las manos lleno de satisfacción 
y murmuraba: 
*•—¡Bendito sea Dios! ¡así me quedará libre, y 
en un solo día, de mis dos imbéciles sobrinas! 

Lola y Jesusa, en efVcto, se casaron en un mis
mo día con Marcelo y Celestino. 

Y dos años después (pocos meses hace) murió 
el buen don Antonio en brazos de su cariñosísima 
y apenada ahijadita Julieta, que no se apartó un 
momento del anciano en su postrera enfermedad 
hasta cerrarle los ojos y rezar por él, arrodillada 
á la cabecera del mortuorio. 

* Articulo I . — A mis desinteresados y amantí-
simos sobrinos Marcelo y Celestino dejo sus es
posas, que son mis ejemplares sobrinas Lola y 
Jesusa; y á cada uno 25 pesetas para que hagan 
decir misas por mi eterno descaoso. 

D Articulo 11.—A m¡ ahijada Juliet i dejo todos 
los bienes que posea en la hora de mi muerte, 
para que encuentre un marido que la ame y la 
haga tan fdiz como ella merece serlo.» 

Los sobrinos de D . Antonio escaparon de allí 
echando pestes, y el escribano, después de felici
tar á la buena Julieta, decia, refiriéndose á aque
llos: 

- I r por lana, y volver trasquilados. 
RICARDO MARÍA DE BRETÓN. 

* 
E l día era magnífico, uno de esos días de so' 

esplendente y aire tibio que llenan de alegría el 
corazón y de hermosas ilusiones la mente. 

Casi todos los habitantes de San Vicente de la 
Barquera estaban en el campo, en la costa, en las 
montañas próximas, disfrutando de las caricias 
halagadoras del sol y del ambiente purísimo: so
lamente Marcelo y Celestino se habían encerrado 
en la sala donde tres días antes habia fallecido el 
indiano don Antonio, y en el silencio de aquella 
cámara mortuoria no se atrevían á comunicarse 
su mutuas impresiones. 

Más el hijo del leguleyo, Marcelo, dijo por últi 
mo al hijo del boticario, Celestino: 

—¿Puedo saber en qué piensas? 
— L o mismo digo—respondió el otro.—.-En 

qué piensas tú? 
•—Pues, francamente: pienso en lo que habrá 

ahídentro—dijo Marcelo extendiendo la mano ha
cia un enorme armario de caoba, fiel depositario 
de alhajas del difunto. 

—Sí; pero antes convendría leer... 
—¿El testamento, verdad? 
Celestino se puso más encarnado que una ama

pola, y contestó: 
—¡Cierto! . . . ¡S i hubiésemos sidodeshcredados! 
—Pues busquémosle. 
—¿Donde estará la llave de la mesa? 
—Escucha: tío Antonio solía dejarla en la pila 

del agua bendita... 
— ¡ V o y á cogerla!... ¡Ah! ¡aquí está! 
Dicho y hecho: la llave estaba colgada en la pi

la de agua bendita. 
Marcelo abrió el mueble, registró los cajones y 

halló un sobre de luto, cerrado y lacrado, que 
contenía la inscripción siguiente: «Esto es mi tes
tamento.—No hay codicilo.» 

—¡Hola!—exclamaron á un tiempo los dos so 
brinos de D . Antonio.—¡Muy bien pensaba lasco 
sas el viejo tío! 

Marcelo rompió el sobre, ' leyó el testamento 
un escrito de veinte líneas, y arrojó al suelo el 

papel, pisoteándole furiosamente. 
— ¡ N o s deshereda!—exclamó. 
Y después de haber leído y releído ambos la 

postrera voluntad del indiano^ encendieron una 
bujía, y con su luz quemaron el ingrato papel... 

Mas de ocho días después de esta escena, ios 
dos matrimonios, úoi^)s parientes conocidos de 
D . Antonio, recibieron un aviso del escribano de 
la villa, convocándolos, y también á Julieta, á una 
reunión en la casa del difunto. 

—Esta muchacha es una intrusa—dijo Lola con 
desdén, señalando á la ahijada del indiano. 

—¡Toda la herencia nos corresponde de dere
cho!—añadió con soberbia Jesusa. 

— E s o es lo que vamos á ver, señoras—insinuó 
el escribano con voz meliflua, dejando sobre la 
mesa un cofrecito que bajo el brazo derecho lle
vaba. 

Y en seguida, dirigiendo á los sobrinos de don 
Antonio una mirada sardónica, prosiguió así: 

— S e ñ o r e s y señoras: sírvanse ustedes acercar
se aquí, porque ván á oir la misma voz de su se
ñor t ío . . . 

—¿Qué?—interrumpió Celestino riendo burlo-
namente.—¿Ha venido ya del otro mundo, metido 
en ese cofrecito? 

— ¡ E s e cofrecito es para tí!—murmuró Marcelo 
al oido de su m ujer. 

—Este precioso cofrecito—continuó el escri
bano con lentitud calculada, gozándose en el gol
pe de escena que tenía preparado;—este precio
so cofrecito no contiene diamantes, ni billetes 
del Banco, ni siquiera papel del Estado... 

—¿Pues qué contiene? ¡Sepámoslo!—dijeron á 
la par Marcelo y Celestino. 

— Y a lo he dicho: la voz de D. Antonio, por
que... es un fonógrafo. 

L o s cuatro sobrinos se levantaron de las sillas 
que ocupaban, é hicieron ademán de taparse los 
oídos . 

— E l buen D . Antonio—continuó el escribano 
—que era muy original, según decían las gentes, 
compró este fonógrafo pocos meses antes de su 
muerte, y le confió su última voluntad, remitién
dole en seguida, lacrado y sellado, á mi estudio, 
para que, ocho días después de su fallecimiento, 
ejecutase yo el acto presente, y lo autorizase le
galmente. ¡Oigan ustedes, señoras y señores , que 
el fonógrafo vá á hablar! 

Y el escribano, rompiendo los sellos de lacre, 
levantó la tapa del cofrecito é hizo funcionar al 
fonógrafo. 

Del fondo de aquella caja salió al punto la voz 
sarcéstica y algo temblona del que decía, 
mientras los sobrinos se persignaban, de este 
modo: 

«Mi testamento está en la mesa de mi despacho 
y si el escribano ó el juez no lo encuentran, re
sultará que mis sobrinos le han robado y hecho 
pedazos; pero como tengo previsto el caso, el 
mismo escribano recibirá un duplicado del docu
mento, y tercer copia legalizada entrego al señor 
cura párroco de la villa. 

Ahora confirmo verbalmente aquella mi última 
voluntad, diciendo así: 

Desde Madrid 
E N E L C I R C U L O R E F O R M I S T A 

E l Sr . Romero Robledo visitó á sus amigos del 
Círculo para fijar la línea de conducta que de
ben seguir en la próxima campaña electoral y 
fortalecer su fé en las presentes circunstancias. 

De todos los extractos que la prensa publica, 
el de E l Clamor debe ser naturalmente el más 
autorizado. A él nos atendremos, por lo tanto, á 
fin de no caer en error. 

He aquí lo más substancial que el S r . Rome
ro Robledo dijo: 

Respecto á la disciplina política, declaró que 
no quiere á su lado amigos dudosos, sino firmes 
y convencidos: á los que no sientan por valor pa
ra seguirle les deja en completa libertad. 

Sobre la actitud presente del reformismo ex
puso que «no puede sumarse con los elementos 
á los que siempre combatió, porque se lo veda su 
conv icc ión; ni sumarse tampoco con el partido 
gobernante, porque su dignidad le prohibe hñeer 
hoy lo que no hizo antes de llegar al poder el ac
tual Gobierno.» 

Acerca de la política en general, afirmó loque 
tantas veces ha dicho el 3r. Romero, que «hay 
que cambiar los actuales organismos, reformas y 
reorganizar los partidos, porque de otra suerte 
siempre resultarán sospechosos al pais cuantos 
cambios y procedimientos se intenten.» 

Del partido liberal, dijo que «cumplidos sus 
compromisos, realizado su programa político le 
queda sólo como bandera un viva, y no teniendo 

ya nada que ofrecer, grita: ¡viva Sagasta! 
E l partido conservador—añadió—es aún una 

promesa, ¿la cumplirá? Hay que esperar: cono
cemos sus tendencias; los hechos nos demostra
ran si responde á ella; de aquí mi actitud espse-
tante. r 

E n esta situación, nuestras relaciones con con
servadores y fusionistas han de ser especiales, v 
son boy difíciles.» ' 3 

Al ocuparse de la próxima campaña electoral, 
afirmó que se proponía prestar un buen servicio 
a las instituciones, demostrando que el sufragio 
e l ía" Un arma COntra 13 Monar(Juía> sino Para 

L a verdadera novedad de la noche estuvo en 
él final. 

He aquí como lo describe La Iberia, que en lo 
fundamental está conforme son lo que dicen 
Globo, E l Imparcial y otros periódicos, y con las 
noticias que nosotros tenemos: 

«Ahora, mientras yo fumo—dijo el señor R o 
mero Robledo,—uno que tenga la voz clara que 
lea la lista de todos los presentes. (Antes de em
pezar la reunión, se había colocado una lista á la 
entrada, en la que firmaban todos los concurren
tes.) Después yo hablaré en secreto á algunos 
grupos de mis amigos; si alguno no está confor
me con lo que se le pide, que sólo es una canti
dad muy pequeña de voluntad, que se retire en 
la seguridad de que sólo estará obligado á sufrir 
una pequeña, pequeñísima pena. 

Al empezar á leer el secretario la lista, el señor 
Romero Robledo le dijo: 

— L e a V d . el número de los inscritos, tal vez 
sean números cabalísticos. 

Al terminar la lectura resultó un total de 116 
individuos que tienen derecho electoral. 

E l señor Romero Robledo: «u6 es número su
ficiente; yo jamás he empezado una elección con 
tantos eleciores.» 

Después se fueron apuntando todos los demás 
concurrentes, resultando un total de 214000 vo
to; dudosos de si lo tienen 22 y no electores 3. 

E l S r . Romero Robledo encargó á sus amigos 
que distribuidos en grupos de tres, fueran pasan
do por la secretaría del Círculo, en donde una 
vez inscritos sus nombres, el les daría la clave del 
enigma. 

As í se hizo: de tres en tres pasaron todos los 
reformistas que tienen voto por la secretaría, y 
oyeron las palabras misteriosas. 

A las doce y media terminó la reunión, y pocos 
momentos después abandonó el S r . Romero Ro
bledo el local, acompañado de algunos amigos. 

del S r . Gómez Bello estén de enhorabuena los 
matuteros. 

Por fortuna le sucede en el cargo una persona 
dignísima, que no ha de ser menos celosa en cuan
to atañe á lamoralidad administrativa. 

Y tampoco han de arredrarla de su honrado 
empeño los espumarajos de los descontentos.» 

— « E n el tren correo de mañana llegará á esta 
población, con objeto de encargarse del gobier
no de la provypcia, el Excmo. Sr . D . Calixto Vá
rela Recamán. 

Sea bien venido.» 

L a actual temporada convida ya á la repetí, 
ción de esos asaltos, que ni escogidos para ncu, 
traliz ,r de algún modo las sombrías y fosca* in-
flueacias del otoño, que p )nrn ya un velo á los 
paseos nocturnos, seducción la más pueril y soco-
rrida que quedaba como resto de las halagadoras 
giras estivales. 

E n la capilla del Carmen se celebrará mañana 
una solemne función á Santa Teresa de Jesús 
consagrando de este modo la festividad de la dil 
vina imágen. 

E l viernes salió de Colombo para Singapore el 
vapor correo Santo Domingo, de la Compañía 
Trasatlántica. 

— E l d i a 8 salió de Dakar para Fernando Póo 
el vapor Larache, de la misma Compañía. 

Agítase la ¡dea entre algunos socios del Liceo 
Circulo de las Artes y del Comercio de solicitar 
de la Junta que se reanuden las antiguas veladas 
semanales. 

Terminada la licencia que disfrutaba, ha regre
sado á esta ciudad y se encargó nuevamente de la 
Aduana el señor Administrador don Segundo 
Ocampo. 

Ha llegado á Cartagena y se encargó de la se
gunda comandancia del crucero Reina Cristina, 

j el capitán de fragata don Manuel Diaz é Iglesias. 
Dicho buque saldrá en breve para Filipinas, 

Fondeó en el puerto de Vigo, el vapor Tamar, 
de la Mala Real Inglesa. 

Cerca de Bayona ha sacado un pescador en su 
red una botella de cristal, que contenía un papel 
en que se dice, en alemán: «Los tripulantes del 
Van Berger, á punto de perecer de hambre y de 
frío, se despiden de sus familias.—Sudenen.D 

Cerca de 16.000 cartas, 3.000 paquetes de im
presos y 600 y pico de certificados desembarcó el 
martes en Vigo, el vapor correo alemán Stras-
burg, procedente de Montevideo y Buenos Aires. 

E l ayuntamiento ha correspondido á la dedica
toria del segundo concierto del orfeón E l Arte 
con la cantidad de doscientas cincuenta pesetas. 

Hemos oid j decir que se han hecho ofrecimien
tos de subvencionar á dicha sociedad coral con 
la cantidad anual de 1.000 pesetas que habrá de 
consignarse en presupuestos próximos. 

Alcaldía del Ferrol.—En el sorteo celebrado 
por el Ayuntamiento en sesión de 19 de Septiem
bre último para cubrir vacantes de vocales asocia
dos de la Junta municipal, resultaron elegidos los 
señores siguientes: 

Secció 1 primera 
Don Francisco Casal Teijeiro. 

Sección tercera 
Don Severíno Fentanes Barros. 
Don José Benito Carballo. 

Sección quinta 
Don Enrique Guzmán. 

Sección octava 
Don Juan Manuel Rodríguez Rodríguez. 
L o que se anuncia para conocimiento del p ú 

blico y á fin de que en el término de ocho dias se 
presenten las escusas y oposiciones que se juzguee 
procedentes, con advertencia de que trascurridos 
no serán admitidas. 

Ferrol 13 de Octubre de 1890.—Francisco Be
llas Uria. 

E l Diario Oficial&tX edinisterio correspondica-
te al 11 del corriente, publica la siguiente real or
den que publicamos íntegra por referirse á nues
tra localidad: 

«Excmo. Sr . : E n vista del escrito de V . E . , fe
cha 15 de Septiembre último, en que informa 
acerca de la cesión temporal que inte esa al ayun
tamiento del Ferrol , del almacén viejo llamado de 
San José en la puerta de Carranza de aquell» 
ciudad, con objeto de habilitarlo para Hospital 
de coléricos, el Rey (q. D. g.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido acce
der á lo solicitado, con las condiciones siguien
tes: 

.* L a remoción y transporte del material 
que existe apareado en dicho edificio, será de 
cuenta del Ayuntamiento. 

2. * Dicha corporación construirá un corbeti-
zo para resguardar el carro del parque de cam
paña. 

3. a No durará la ocupación del edificio más 
que el tiempo indispensable, ó sea mientras exis
ta la epidemia colérica. 

4. * Se entregará el edificio bajo inventario, 
no pudiéndose hacer en él obra alguna sin cono
cimiento y beneplácito de la autoridad militar de 
la plaza, y bajo la dirección del Cuerpo de Inge
nieros. 

5. a Una vez terminada la epidemia, entrega
rá el municipioel local tal y como lo hubiera re 
cibido, procediéndose á desinfectarlo bajo la di
rección del Cuerpo de Sanidad Militar, y siendo 
de cuenta de dicha corporación los gastos que se 
originen. 

Y 6.a Será , asimismo, de su cuenta, los gas
tos de transportes é instalación del material de 
campaña que yuelven á colocarse en el almacén, 
para dejarlo todo en su primitivo estado. 

De real orden lo digo á V . E . para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V . E . mu
chos años. Madrid 9 de Octubre de 1890.—As-
cárraga.» 

Hoy se repartió en esta ciudad, la correspon
dencia de Cuba que condujo el vapor correo A l 
fonso X I I . 

Ayer ha sido visitada nuestra Redacción por 
familias que tienen parientes en la corbeta i V a ^ i -
lus, á fin de averiguar la certeza de la noticia que 
publicamos sobre la llegada de dicho buque á 
Venecia. 

Para satisfacción de las demás personas á quie
nes pueda sorprender como á nosotros nos ha 
sorprendido tan extraño viaje, conocido el itinera
rio que debía seguir la Nautilus, cúmplenos ma
nifestar que la noticia la hemos tomado del Dia
rio de Cadis, cuyo periódico la dió á conocer en 
su número del jueves, refiriéndose á telegramas 
recibidos en aquella ciudad. 

Todas las conjeturas hacen creer que efectiva
mente debe haber error en el puerto á donde se 
dice que ha recalado XzNautilus. 

Después de escritas las anteriores líneas rec i 
bimos Departamento de San Fernando con es
ta ncticia que rectifica la anterior especie, aun 
que San poco respondemos que sea la exacca: 

He aquí la noticia: 
_ «La corbeta Nautilus, escuela de guardias Ha

rinas, l legó el día 7 del mes actual á Canarias, sin 
novedad.» 

L a Dirección general de Correos ha manifes
tado á los empleados del cuerpo, que el día 15 del 
corriente Octubre darán principio los exámenes , 
mediante los que han de acreditar su competen
cia aquellos que deseen continuar prestando sus 
servicios en dicho ramo. 

Se exceptúan de esta medida, los que hayan 
cumplido ocho años de servicios, hasta la pu
blicación del último decreto. 

Correo de Galicia 
De E l Eco de Galicia de ayer: 
«En el tren correo de hoy. sale para Madrid el 

br . ü . Bartolomé Gómez Bello, que como gober
nador y particular deja agradables recuerdos en 
el animo d é l a s personas honradas y decentes. 

E l pueblo de Lugo le ha tributado unánimes 
aplausos al ver que, en lo que dependía de su au
toridad, no quedaban impunes los crónicos ^ a » -
chullos del ramo de consumos, y le ha significado 
sus vivas simpatías como protesta á los groseros 
insultos de que le hizo objeto el despecho del d i 
rector de E l Regional. 

Entre nosotros no deja más enemigos que don 
Aureliano J . Pereira, suspendido de los cargos 
de concejal y segundo teniente de alcalde, por la 
sencilla razón de... ya lo publicará la Gaceta con 
pelos y señales . 

No creemos, sin embargo, que por la marcha 

Ayer tarde se recibió una partida de piedra de 
sillería para una de las obras importantes que se 
están llevando á cabo en nuestra ciudad. 

E n la noche de hoy se exhibirá el orfeón ferro-
lano E l Arte para obsequiar con seren ata á las 
autoridades, sociedades de recreo y la prensa, en 
prueba de gratitud á la protección conque se le 
distingue. 

Ayer embarcaron en la corbeta Villa de Bilbao 
los jóvenes que, procedentes d é l o s puertos del 
Mediterráneo, deben ingresar en dicho buque-es
cuela. 

Dias pasados dijimos que había entrado en la 
Audiencia del territorio la causa seguida por el 
Juzgado de esta ciudad contra Andrés Figueroa, 
por robo, y como se ofrece la coincidencia 
de que en el taller de maquinaria del Arsenal hay 
un hijo de esta ciudad del mismo nombre y ape
llido, creemos prudente hacer la salvedad y a d 
vertir que el procesado es un individuo de la i n 
mediata parroquia de Cobas. 

Decíamos ayer que el conocido comerciante 
señor Montalvo poseía uno de los décimos; pero 
hemos conseguido averiguar también hasta las 
participaciones. Llevaba cinco pesetas el médico 
señor Bouza Caruncho; otras cinco el comercian
te don Régulo López; y dos el teniente coronel de 
Luzón señor Llanderas; el resto, ó sean trece pe
setas, son las que resultó jugando el señor Mon
talvo. 

Además hemossabido laexistencia de otros dos 
décimos premiados. Tiene uno el farmacéuti
co y concejal señor San Román y el otro D . Ave-
lino Fernandez. 

Falta, pues, únicamente conocer al poseedor 
del cuarto décimo; pues, según referencias que 
consideramos fidedignas de los diez décimos del 
billete premiado con 5.000 pesetas, se han de
vuelto seis sin vender. , 

E s decir, que el premio, después de ser peque
ño aun reduce su insignificancia al extremo de 
no corresponder más que 2.000 pesetas á los 
agraciados. 

Anoche se celebró en la distinguida sociedad 
del Circulo de Recreación una reunión de confian
za que se prolongó hasta muy avanzada horade 
la noche. 

L a juventud, la belleza y el amor en agradable 
consorcio aumentaron los encantos de la velada 
que tuvo todos los toaos de distinción y confort 
característicos de ese :entro de recreo. 

E l nuevo buque de guerra, de 9.000 toneladas, 
contratado con el astillero de Cádiz, se llamarí 
Emperador Carlos V\ y el de 7.00 1 toneladas que 
se construirá en el Ferrol , Cardenal Ctsneros. 

Ha llegado á esta ciudad, en uso de dos meses 
de licencia, el tercer maquinista don Manuel L o 
renzo Veiga. 

Por la Comandancia,de Marina de este puerto 
se cita, llama y emplaza al inscripto disponible 
folio 136 de este trozo, Juan Sisto y Fernandez, 
de Domingo y Manuela, natural de Mugardos, 
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para que dentro del té rmino de 4 meses contados 
desde la fecha, se presente en la Comandancia 
de Marina para verificar su ingleso en el servi
cio de la Armada que le ha correspocdido en con
vocatoria de 22 de Julio ú l t imo . 

LOS ALUMNOS DE ENSEÑANZA LIBRE 

Por real orden de 16 de Agosto úl t imo, el mi" 
nistro de Fomento dec la ró que el art. 8.° de la 
vigente ley de presupuestos unificaba, desde el 
punto t r ibutar io , á los alumnos de enseñanza l i 
bre con los de la oficial. 

Como aquél los habían satisfecho dobles dere
chos por concepto de matr ícu la , elevaron una ins
tancia al señor ministro de Hacienda para que el 
Estado les devolviese l o q u e indebidamente pa
garon; el Sr. Cos G a y ó n , en vista de las razones 
expuestas, ha resuelto la cuest ión dictando la s i 
guiente real orden: 

i.0 Que se considere facultado al rector de la 
Universidad para acordar el derecho á la devo
lución á metál ico que soliciten los alumnos de en
señanza l ibre que han sido perjudicados, toda vez 
que el mismo ó la sec re ta r í a general conoce el 
oúmero de los que se encuentra en este caso. 

2 ° Que una vez acordado el derecho á cada 
devolución, se desglosen de los expedientes de 
matrícula las mitades de los pliegos de papel uní-
dos, en pago de derechos, para que tanto en es
tas como en las otras mitades entregadas se con
signe nota del acuerdo autorizado por el señor 
rector y con el sello del establecimiento, entre
gando a"?ibas mitades á los interesados, á fin de 
que, presentadas por és tos en la delegación de 
Hacienda de la provincia, se ordene el pago, y 
previa la identificación de personalidad del ind i 
viduo á que se refieran, pueda hacerse éste por 
la depos i t a r í a -pagadur í a , de la cantidad mandada 
devolver. 

3.0 Que para este efecto se autoriza á la dele
gación de Hacienda para localizar en la deposita
r í a -pagadur ía los fondos que se consideren nece
sarios y que aproximada y oportunamente puede 
puntualizar el rectorado de la Universidad, expi 
diendo mandamiento de pago con imputación á la 
tercera parte de la cuenta de operaciones del Te 
soro. « E n t r e g a d a s entre e l B i n c o y la deposita
r í a - p a g a d u r í a » , como si se tratase de cual
quier otra obl igación formalizable, después de 
un per íodo determinado, y que para el caso pre
sente no debe exceder de un mes. 

4/ Que trascurrido este plazo, se formalice 
el importe de las cantidades devueltas con man
damiento de pago en formalización, «devolución 
de ingresos indebidos por la renta del timbre del 
Es t ado» , sirviendo de justificante al mismo el pa
pel entregado por los interesados en la forma i n 
dicada y copia autorizada de esta real orden. 

Y «v0 Q u e á los escolares que no hubieren so
licitado y obtenido en el expresado plazo de un 
mes las cantidades que deban devo lvérse les , se 
les reserva el derecho para formalizar individual
mente ante la de legación de Hacienda de la p r o -
vi icia las reclamaciones que consideren conve
nientes, en cuya t ramitación h a b r á n de ser obser
vadas las disposiciones del real decreto de 25 de 
Febrero próximo pasado. 

Los escolares tienen el plazo de un mes para 
solicitar del rector de la Universidad central el 
derecho á la devolución de las cantidades ingre
sadas indebidamente. 

Debe prevenirse á los alumnos que d e b e r á n 
justificar su personalidad por medio de la cédula 
personal y un iadustrial ó cabeza de familia para 
recibir el importe de la devo luc ión . 

Hemos oido decir que el teniente de carabine
ros que presta sus servicios en el Fer ro l cumple 
la edad reglamentaria para obtener el re t i ro . 

En el mercado central se está procediendo con 
toda actividad á la colocación de las armazones 
para el tejadillo de zinc. 

E s p é r a s e que el edificio podrá quedar t e rmi 
nado dentro del presente año ó principios del en
trante. 

\nteanoche, después del concierto celebrado 
en el teatro Romea por el or feón, ha tenido éste 
la ga lan ter ía de cantar frente la casa del director 
señor Oliva y del presidente y vice señores A n -
leo y Deltel l . 

En el Casino Ferrolano, donde también ejecu
taron algunas piezas, fueron obsequiados con un 
refresco. 

Se ha dispuesto cese de auxiliar en el ministe
rio el teniente de navio don Miguel Vá re l a , y pa
se al departamento del Fer ro l á encargarse del 
grupo de torpederos. 

Suscripción para la adquisión de un magnifico 
manto bordado en oro para la imagen de Nues
tra Señora del Socorro. 

PESETAS 

Suma anterior 1-105 
Sras. D.a R. G. y D . L . de L . . . 

» » Juana Abur to de P lá . . 
» » Joaquina L á z a r o . 
» » Angela Area 
» ' » R. F . . . . . . . . 
» » Dolores Antón 
» » E . R. de M 
» » Teresa Lago de Bcnzano. 
» » Emilia Ibo leóo de An tón , 
» » Isabel R o d r í g u e z . . . , 
» » María Braudel. . . . 
» » Irene Maristany. 

Sr. D . J e sús Penabad 

10 
5 
1 
2 
5 
5 

15 
5 
5 
2 
5 
5 
5 

Total. . . . 1.175 
(Se continuará.) 

de marina de aquella provincia el s eñor Osende 
L i r a . 

«Sent imos la ausencia de tan probo funcionario 
y de su distinguida familia que cuenta con simpa
tías en la buena sociedad v iguesa .» 

Anoche se reunió en cabildo la Junta de go
bierno del Hospital de Caridad. 

Uno de los primeros pi oyectos de ley que será 
sometido á las futuras cortes, se dice* será el de 
ferrocarriles económicos , que, á pesar de ser el 
tercero que p resen tó la situación anterior, q u e d ó 
sin aprobar, no obstante su importancia. 

Hemos recibido una circular noticiando que | 
pasado mañana tendrá lugar la apertura de las 
clases de gimnasia higiénica, mili tar , esgrima, t i 
ro é hidroterapia, nuevo centro cuyo vacío se de
jaba sentir en esta ciudad. 

Conocidas son de todas las saludables ventajas 
de esa enseñanza que, según opinión de la medi
cina, viene á equilibrar los desarrollos intelectua
les y materiales y á proporc ión robustecer y sa
lud por el ejercicio de los músculos . 

La Academia se. halla instalada en los salones 
bajos del número 159 de la calle de Magdalena 
(antiguo teatro Filarmónico') y está d')tafda de Ins 
más precisos ap'-tratos al ob je to á que se destina. 

Cuenta el señor Mart ínez con los servicios del 
ilustrado médico don Arístede.s Avinoa que i n 
formará sobre la conveniencia de ejercicios de 
cada alumno. 

De las clases de gimnasia para el bello sexo es
tá encargada una hábil s sñor i ta . 

De la esgrima un oficial graduado de art i l lería 
de la armada. 

He aquí ahora los honorarios. 
(mintnasin 

CLASES.—Especial.—Señoritas de 14 años en 
adelante, 10 pesetas; varones, 7 idem,—General. 
—Niñfis 6; varones, 5. 

Enfermos, precios convencionales. 

CLASFS.—Especial,10 pesetas.—Genaral, 6. 
En breve se anunc ia rá que quedan establecidas 

las clases de hidroterapia y t i ro . 
En el transcurso del primer semestre, se da rá 

por cuenta de la Academia una velada g imnás t ica 
y asalto de armas á la que serán invitadas las f a 
milias de los señores alumnos, autoridades y 
prensa local. 

Los que se inscriban en las dos clases especia
les, a b o n a r á n 15 pesetas cada mes. 

Una omisión de caja nos hizo decir que la co
rona regalada á la sociedad coral E l Arte era l a 
bor y presente de la niña del señor Cas t i l lo -Ele-
jabeitia, donde escribimos nosotros que era labor 
del hábil ferrolano don Angel Taboaday presen
te de la aludida niña . 

Han comenzado á circularlas nuevas monedas 
de oro de veinte pesetas, que en la actualidad se 
están acuñando en Madrid . 

Anteayer salieron para Madrid, los j ó v e n e s del 
colegio de La Marina, con objeto de sufrir el 
exámen de ingreso para el cuerpo general de la 
armada. 

En las oficinas de la capi tanía de este puerto 
se ha recibido de la Direcc ión Hidrográf ica para 
su publicidad, y á fin de que se hagan las opor tu
nas correcciones en los planos y derroteros, los 
avisos números 136 al 140 corresp jndientes á las 
costas siguientes: 

E s p a ñ a , islas Baleares, Francia, Ing la t e r r a , 
isla de Gatlad, islas Pasquetes, islas de Aland , 
isla Guernesey, Escocia, Alemania, Holanda, 
Dinamarca, Suecia, Noruega, R ^ i a , Tar ta r i a 
Rusa, Océano At lánt ico del Norte , I ta l ia , C ó r c e 
ga, C e r d e ñ a , Sicil ia, Aus t r ia -Huagr ia , Grecia, 
T u r q u í a Asiá t ica , Bóstoro , isla de Rodas, A r g e 
lia, T ú n e z , islas Azores, islas de Cabo Verde, 
Africa, Mar Rojo, Golfo de Aden, Golfo P é r s i c o , 
isla de Borneo, Estrecho de Tor res , Estrecho de 
Banca, isla de Ceilán, China, islas de Nippoa, i s 
las de la Bensicon, islas de Sandwich, islas Sa-
moa, islas d é l a Sociedad, isla de Madagascar, 
Australia, Nueva Zelanda, islas Marianas, T r o s -
mania, Corea, Estados Unidos, Puerto R i c o , 
Amér ica inglesa, Repúbl ica Argentina, Brasi l , 
Ha i t i , Terranova, isla Antigua, isla Qje lpaer t . 

Estos avisos se encuentran para su consulta á 
disposición de los armadores, consignatarios, ca
pitanes, pilotos y patrones de buques en las men
cionadas oficinas de la capi tanía de este puerto. 

Cont inúa á la plaza acudiendo un extraordina
rio surtido de xurelo, más aplicable al abono de 
tierras que al consumo. 

Llamamos sobre esto la atención de la junta 
local de sanidad, pues sólo faltaba que un pez, 
cuyas condiciones de al imentación son d iscut i 
bles, se ponga á la venta, además , en mal esta
do de c o n s e r v a c i ó n . 

E l Faro de Vigo dice refir iéndose á don J o s é 
Painceira á quien releva en el cargo de comisario 

ALGO CURIOSO 

B O L E T I N M E T E O R O L O G I J O 

DÍA 14 
(Observaciones á las ocho de la mañana) 

El barómetro.—766. 
Viento reinante.—E. 
Fuerza del viento.—2e, 
Horizonte.—Cerrado en niebla. 
Termómetro,—12o, 
Mar .—Llana . 
Cantidad de l luvia,—o. 

El bordado de', estandarte del orfeón fe r ro la 
no, es labor de las señor i tas Julia y Antonia Fra
ga, hermanas polít icas del director de dicha so
ciedad coral Sr. Ol iva . 

J U Z G A D O M U N I C I P A L 

Horas de audiencia en el juzgado municipal: 
De nueve á doce de la mañana para lo jud ic ia l , 

de doce á tres de la tarde para el registro civi l 
y de seis á ocho de la tarde también para el regis
tro c iv i l . 

"a n*̂ »-«!í33f?S ,̂̂ ,•~--•-*I, " * -' " 

En Szegedin una mujet que padecía d é l a cata-
lepsia fué enterrada viva. Cuan Jo los enterrado
res acudieron en vista de los ruidos que se pe r c i 
bían y abrieron la caja, se encontraron con que 
habían llegado tarde. 

El fére t ro contenía dos cadáve re s : el de la mu
jer, horriblemente desfigurado, y el de una c r i a 
tura que había dado á luz en el estrecho recinto 
de la tumba. 

(DE NUESTRO SERVICIO PARTICULAR) 

Madrid 15, 8 ' Í S n. 
L a Junta central del censo se ha reuní' 

do hoy, manteniendo amplio debate acer
ca de la cuestión relacionada con el gober-
nador civil de la Coruña. 

Los conservadores declararon que el go
bernador no había contraido responsabi
lidad alguna por asistir á la Junta pro
vincial del censo y que tampoco es respon
sable de que tomara participación en aquel 
acto un diputado provincial, cuyo nom
bramiento se hizo de R. 0 . para que asis
tiera como vocal á dicha Junta, 

E n vista de estas explicaciones perfec
tamente comprobadas, suscitóse una se
gunda cuestión: la de responsabilidad del 
Gobierno. 

E l señor Elduayen y otros sostuvieron 
que si existe responsabilidad solo la tiene 
ante las cortes, únicas llamadas á resolver 
en tal caso. 

L a ponencia de reclamaciones retiró 
su dictamen, ofreciendo que informará de 
nuevo. 

Madrid i 3 , 9 ( i 0 n. 
Telegramas de Manila notician que á 

mediados de Setiembre último llegaron á 
Ponapé los cruceros «.Velasco» y «Ulloa» 
y el vapor mercante «Salvador» condu
ciendo la expedición mthtar compuesta de 
cien soldados de infantería de marina, cien 
artilleros y trescientos soldados indígenas 
al mando del coronel de ejército señor Gu
tiérrez. 

Hecho el desembarco en Santiago de la 
Ascensión, donde reside el Gobernador, 
se concedió un descanso á las tropas, que 
fueron muy bien recibidas y agasajadas, 
reembarcándose nuevamente y emprendien
do el día 20 la marcha á Oua donde lle
garon el mismo día, viéndose acechados por 
aquellos naturales y haciéndose difícil el 
desembarco en lanchas por las escásidades 
de aquella costa. 

Defendidos por el € Manila-» que formó 
también parte de la expedición pudo la co
lumna tomar posiciones y emprender el 
ataque contra las tribus que se resistieron 
con valor, contestando al fuego de fusile
ría de nuestros soldados. 

A viva fuerza se apoderó la columna 
del pueblo de Oua, después de una reñi
dísima lucha que produjo muchas bajas 
en el enemigo, pues se calcula que son 
i SO el número de muertos y heridos. 

Nuestras tropas han tenido 7 muertos 
y i 9 heridos, en su mayor parle del ejér
cito indígena. 

No han podido ser rescatadas las a r 
mas con que se defendieron, pues loscaro-
hnos seinlernaron en la espesura. 

Ignórame los detalles acerca de este he
cho de armas que se cree habrá de surtir 
saludables efectos para reprimir los des
manes de aquellas tribus salvajes. 

Madrid 13, 10'50 n. 
E n la plaza de toros de Zaragoza, tu

vo una cogida el «Guerrita*. L a res que 
se lidiaba enganchó al diestro, sacudiéndolo 
y sufriendo un varetazo en el brazo que le 
produjo fuerte contusión en el codo. 

A la enfermería fué conducido por algu
nos de sus compañeros. 

Madrid f3 , 11 n. 
Marchó el señor Romero Robledo para 

Antequera, siendo despedido en la esta
ción por sus amigos. 

H a tomado posesión el marqués de V a -
dillodela Dirección de lo Contencioso. 

Madrid 13, 11'20n. 
E n la reunión celebrada por la Junta 

de aranceles se trató de aconsejar al Go
bierno establecca un régimen en el sistema 
de tratados con las demás naciones euro
peas. 

Después de una ligera discusión se pro -
cedió á la votación de este acuerdo, re
sultando aprobado por catorce votos con
tra once. 

También se negó la concesión de la c l áa - , 
sula á la nación hasta hoy más favorecida 
por los tratados, 

Madrid 13, 11'3o n. 
Considérase segura la entrada de Ale

mania en las negociaciones que Francia é 
Inglaterra sostienen con los Estados-Uni
dos. 

L a viruela ha causado en Madrid en las 
veinte y cuatro últimas horas, 27 defun
ciones. 

E n Alcalá de Henares ocurrieron tam
bién algunos casos. 

Cádiz 14, ? m. 
Ha zarpado de este puerto con rumbo 

á Montevideo el crucero «Colón. > 
Bolsm 4 por 100 interior 77*05. 

Imp. de R. Pita.—Sinfonano Lopez^ 142 

para Manuela L ó p e z , soltera pobre de solemnidad 
domiciliada en la calle de J e sús María número 7 
bajo, que hace un mes se halla postrada en cama, 
gravemente enferma, y careciendo de toda clase 
de recursos. 

6-3-

M E S D E L R O S A R I O 
(MES DE OCTUBRE) 0 

expliensSn ?/ «lisísttesls» can, a n r e y l » ti 
tn EmcicHct* de &. SnntitMntt Eteot* X I & 
y ti tas ( i i s í t o s i c i o n e s fie Ift Sagrat in 

(y&^ffvesfnei&n, de R i t a s 

P O R E L P . J U A N D E T . Y R O D R I G U E Z 
Se halla de venta en la Imprenta y libre

ría de R. Pita, al precio de 2 pesetas. 

111 
U 
Jj « 

CIRUJANO-DENTISTA 
L U C H A N A , 9 Y 11, L A C O R U Ñ A 

Especialidad en dentaduras postizas y orií 
cciones. 

P A R A V I G O , C A D I Z , M A L A G A , C A R T A -
gena, Alicante, Valencia, Tarragona y Barcelo
na sa ldrá de este puerto del 14 al 15 del actual el 
vapor e spaño l : 

Admite carga y pasajeross.—Consignatario don 
Nicasio Pé rez , San Francisco, núm, 1. 

Comercfe da José iapieira 
Se ha trasladado del n ú m e r o 14731 126 de la 

calle Real. 
Con objeto de dedicarse exclusivamente y con 

más extensión al ramo de sombreros, realiza t o 
das las existencias de pasamane r í a , botones y 
otros etectos e x t r a ñ o s á la especialidad á que con
s a g r a r á su industria en el nuevo local. 

25—15. 

G R A N O H O T E L S U l ^ S E 
P L A T O D E L D I A 

T e m e m con sists/a de totmnte 
Disponible á las cuatro de la tarde. 

F O N D A S U I Z A , R E A L 114 

Se compra y vende de todas clases la contado 
en grandes y p e q u e ñ a s cantidades.—Cambio de 
oro español y extranjero. 

E . P é r e z Labar ta , Can tón grande, número 265, 
bajo, Coruña. 
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N!CAS EN EL CONSUMO, VENTA EN FARMACIAS Y D 
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C O N 
Líneas de ¡as Antillas 
S E R V I C I O S Y E X T E N S I O N A N E W - Y O R K Y V E R A C R Ü Z 

CON E S C A L A S 
PUERTO—RICO Y PROGRESO Y COMBINACION Á PUERTOS AMERICANOS 

DEL ATLANTICO Y PUERTOS N. Y S. DEL PACIFICO 

Tres salidas mensuales con las escalas y extensiones si
guientes: 

E l 10, de Cádiz, el vapor ^ Z ^ O ^ O X T / h a c i e n d o antes 
la escala de Barcelonael 5 y eventual la de Málaga el 7 
con extensión á Tuxpan y Tampico. 

E l 20, de Santander el vapor R E I N A M A R I A C R I S -
J. I N A con escala en la Coruña el 21 y haciendo antes las de 
Liverpool el 10 y la del Havre el 15. 

E l 30, de Cádiz, el vapor B U E N O S - A I R E S con escala 
en Las Palmas, haciendo antes la de Barcelona el 25 y even
tual en Málaga el 27: con extensión á los litorales de Puer
to-Rico y Cuba, y Estados Unidos. 

Las salidas de la Habana para New-Yorjc son los dias 
10, 20 y 30, de New-York para la Habana los mismos dias. 

RETORNO.—Salidas de la Habana; el 10, con escala 
en Puerto-Rico el 13, para Cádiz y Barcelona y combina
ción para los demás puertos del Mediterráneo. 

E l 20, directo para Coruña, Santander, Liverpool y Ha 
vre y combinación para los puertos españoles del Atlántico 
y para Hamburgo, Amberes, Nantes y Burdeos. 

comerciantes, agricultores é industriales, que recibirá y en
caminará á los destinos que los mismos designen, las mues
tras y notas de precios que con este objeto se le entreguen. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
avorables, y pasajeros á quienes la Compañía dá alojamien
to muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado 
en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven
ció* ales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida 
y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para 
emigrantes de clase artesana ó jornalera, con facultad de 
regresar grátis dentro de un año, si no encuentran trabajo. 

L a empresa puede asegurar las mercancías en sus bu 
ques. 

Esta compañía admite carga y expide pasajes para to
dos los puertos del mundo servidos por líneas regulares. 

Para más informes en Ferrol, D, Nicasio Pereu. Coru
ña.—F. Cuarda, 

mm DE wds DE liiiiiii Í c; DE SEILI 
A N T E S V A S C O - A N D A L U Z A 

Esta acreditada empresa que cuenta en la actualidad con 
veinte grandes vapores hace semanalraente la escala de es
te puerto en los días siguientes: 

Miércoles, para los de Gijón, Santander y Bilbao. 
Jueves, para Carril, Villagarcía, Cádiz y Sevilla. 
Admiten carga y pasajeros para los expresades puertos, 

llevando los del Norte carga para San Sebastian, Bayona y 
Burdeos y los del Sur para todos los del Mediterráneo has
ta Genova, cuya carga se trasborda inmediatamenre á otros 

^«i .» i i d m u u i ^ u , f luyeres, sanies y JBurüeos. I ^Pp1"63 ê la empresa en los límites de los itinerarios fija-
E l 30 para Caiiz y Barcelona y combinación para los de- dosá ^8^116 hacen esta escala, 

más puertos del Mediterráneo. Consignatario en el Ferrol, don Demetrio Plá, Real nú-

Linea de Colón 
COMBINACION AL PACÍFICO N. Y S- DE PANAM A 

Y mmO A CUBA Y MEJICO CON T R A S B O R D O U Í T O T O RICO 
Un viaje mensual saliendo de Barcelona el 8 y de Vigo 

el 15, para Puerto Rico, Mayagúez, Ponce, L a Guaira, 
Puerto-Cabello, Cartagena, Colón y Puerto-Limón. Retor
no por Cartagenaf Sabanilla, Puerto-Cabello, L a Guaira, 
Ponce, Mayaguez, Puerto Rico y Vigo. 

E l vapor S A N A G U S T I N saldrá de Barcelonael 8 
trasbordando en Vigo el 15. 

íi SÍSmii DE íi 1U DE P1S 

CHOCOLATES V C» 
D E L-A 

Linea de Filipinas 
CON E S C A L A S 

EN PORT-SAID, ADEN, COLOMBO Y SINGAFORE; 
SERVICIO ÁILO-ILO Y CEBÚ Y COMBINACIONES. Á K U R A C H E E Y 

BUSHIRE (GOLFO PÉRSICO), ZANZIBAR 
Y MOZAMBIQUE (COSTA ORIENTAL D E AFRICA) BOMBAY, 

CALCUTA, SAIGON, SIDNEY, BATA VIA, HONG-KONG, 
SHANGAY, HYAGO Y YOKOHAMA. 

Salidas, cada cuatro semanas de Liverpool, con escalas 
e n Coruña, Vigo, Cádiz, Cartagena, Valencia y Barcelona, 
de donde saldrán cada cuatro viernes á partir del 10 de Ene
ro 1890. 

De Manila saldrán cada cuatro martes á partir del 7 de 
Enero de 1890. 

E l vapor I S L A D E M I N D A N A O saldrá de Barcelona 
el dia 19 del corriente. 

Linea de Buenos Aires 
CON E S C A L A S E N 

SANTA CRUZ DE T E N E R I F E Y MONTEVIDEO 

Doce viajes anuales partiendo de Marsella, con escalas 
e n Barcelona, Málaga y Cádiz, de donde saldrán cada mes 
ápartir del i.0 de Enero 1890. 

E l vapor A N T O N I O L O P E Z salió el 26 de Septiem
bre de Barcelona trasbordando el i.0 de Cádiz. 

Servicio de Fernando Póo 
CON E S C A L A S E N 

LAS PALMAS, RIO DE ORO, DAKAR Y MONROVIA 

3 7 R E C O M P E N S A S 

Depósito general.—Mayor, 18 y 2 0 
Sucursal.—Montera, 8 

ha trasladado su domicilio al local del gran establecimiento 
de novedades del mismo nombre, donde como siempre los 
propietarios de la misma continúan garantizando el gran 
éxito en el corte de su tijera en toda clase de prendas para 
paisano como también su especialidad en las de uniforme 
para la Marina. 

Contando así mismo en la actualidad para la confección 
con un personal inteligente de operarios que á no dudarlo 
tanto estos últimos como la tijera satisfarán los deseos del 
más caprichoso y elegante. 

Numeroso surtido en géneros franceses, ingleses y del 
reino; legítimos gabanes de Montañach, charreteras é in
signias de todas^clases. Capas de 40 pesetas en adelante. 

La gran sección de artículos de novedad para señoras 
participa á estas la entrada diaria de las últimas apariciones 
de la gran moda en toda clase de tejidos para la temporada. 

Surtidos los primeros. Buen gusto en sus dibujos. Ga
rantía en sus calidades. Economía en sus precios. 

Nadie haga compras sin visitar antes nuestros almacenes. 
Para la Sastrería condiciones para el pago al contado y 

á plazos. 
L.A V I L L A D E P A R I S 

100, R E A L , 100 

V I N O D E P E P T O t ñ O B T E G i " 
N U T R I C I O N C O M P L E T A S I M L A I N T E R V E N C I O N D E L A S F U E R Z A S 

D I G E S T I i / A S D E L I N D I V I D U O 
Preparado con vino generoso de España, dá tonicidad 

al estómago y facilita la digestión. Es indispensable á los 
convalecientes y personas débiles y todos los que padezcan 
de inapetencia, gastralgia, dispepsia y anemia, clorosis, úl
ceras gástricas, catarros intestinales, tisis, consunción, cuan
do el estómago no tolera alimentación y siempre que la di
gestión se verifica de una manera irregular. 
Vino de Peptona y hierro.—Peptona de carne, 

chocolate de Peptona y Peptona de leche. 
Elaboración por medio del vapor. Venta por mayor. 

Q U E V E D O , 7.—MADRID 
Depósito en las principales farmacias de España y Ul

tramar. 

J 
a-£t A . i s r F A B R I O A . I D JE 

Chocolates, Cafés y Tés 
Y D E 

D E 

F R A N C I S C O L E A L 
I » A « X l t 91. C O R U Ñ A 

Además de los acreditados chocolates premiados en las 
siete Exposiciones en que han sido presentados, y que han 
obtenido medalla de oro en la Universal de París de 1889, 

Cuatro viajes al año partiendo de Marsella y con esca- esta Casa tiene el honor de poder hoy ofrecer al público sus 
las en Barcelona y Cádiz. 1 exce lentes^j /a í para sopa, clase primera y segunda, é ita-

£\ • • 1 m i liana en ambas clases. 
O G F V I C I O (le M S Í T U P C O S Las familias, fondas, restaurants, casas de huéspedes y 

Ultramarinos que deseen obtener buena y económica pasta 
Un viaje mensual de Barcelona á Mogador, con escalas P31"3 sopa, así cortada como en fideo largo, cinta, macarrón, 

1 Málaga, Ceuta, Cádiz, Tánger, Larache, Rabat, Ca- etc-> deben venir á surtirse á esta fábrica, donde segura-

i p COÍHK BE WPOK wsm 
Viajes con itinerario fijo desde Bilbao á Sevilla 

y entre Santander y Barcelona 
Salidas de Bilbao, con destino á Gijón y demá-? puertos 

hasta Sevilla, los jueves de cada semana. 
Salidas de Sevilla, en viaje de regreso, los viernes de 

cada semana. 
Salidas de Santander con destino á Gijón y demás esca

las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 
Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miércoles 

de cada semana. 
Salidas de Ferrol para Sevilla y escalas todos los jueves. 
Salidas de Ferrol para Barcelona y escalas todos los 

lunes. 
Salidas de Ferrol para Rivadeo, Santander,.Gijón y 

Bilbao, todos los martes y viernes. 
Admiten carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gijon a fletes convencionales. 

Todos los vapores admiten pipas vacías gratis para re
tornar llenas de aceite. 

En Ferrol. D. Nicasio Perex. San Francisco, n ú t n . 2 

sablanca y Mazagán. 
E l día 18 saldrá de Barcelona el vapor R A B A T . 
Servicio de / a T ^ r . — S a l i d a s de Cádiz todos los domin

gos, miércoles y viernes; y de Tánger todos los lunes, 
jueves y sábados. 

Aviso importante,—La Compañía previene á los señores 

mente serán complacidos. 
Los encargos se reciben indistintamente, en la Fábrica, 

ó en la Sucursal de la misma, situada JPuente de &¿ftll 
Andrés , 24, en cuya Sucursal se expenden dichos artí
culos al por menor. 

T E L E F O N O 135 Y 136 

M I 
N e 

11a 1 i m i i i o 
D E 

ÑUTO B E l I A 
ieai, 38—Coruña 

Pianos de BernareggiyGassó y Compañia, últimos mo-
de los, fabricados expresamente para el clima de Galicia y 
Asturias, que se diferencia de los demás en que están re
forzados por barras y compesadores metálicos. 

Pianos de Rómsck, iorma. elegantísima, cuerdas cruza
das, clavijero de hierro y gran resonador. Es la fabricación 
mas perfecta que se conoce en Alemania, pues reúne abso-
Intaraente todos los adelantos de la industria moderna 

V E N T A S A PLAZOS D E S D E SOO R E A L E S 
E N A D E L A N T E M E N S U A L 

Se garantizan la legitimidad de las marcas de fábrica y 
respondemos de cualquier defecto de fábrica que oueda 
descubrir. ^ * 

Inmenso surtido de Música, Organos, Aristones, Arco-
peones, Guitarras y Bandurrias. 

Música de la edición PtUrs^ al precio de citál jgro 
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